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MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

MISIÓN

Ser un instrumento del Estado para generar inversiones en diferentes actividades industriales que
contribuyan al desarrollo del país.

VISIÓN

Ser el referente de inversiones estatales y público privadas rentables, sostenibles y transparentes que
generen desarrollo económico y social, en armonía con el medio ambiente.

VALORES

• Trabajo en equipo: Realizar actividades en forma conjunta, eficiente y con el compromiso de
   alcanzar un fin común.

• Eficiencia: Optimización de tiempo y recursos para una mayor productividad.

• Transparencia: Facilitar el acceso a la información a todas las partes interesadas que
  demuestren legítimo interés en materia de inversiones.

• Confianza: Certeza que la Corporación actúa con honradez y sinceridad en el desarrollo de
  sus actividades.

• Innovación: Capacidad de aportar soluciones proactivas para el alcance de los objetivos de la
  Corporación.

• Integridad: Obrar con rectitud y probidad.



ALTOS MANDOS

ASAMBLEA DE
GOBERNADORES
En cumplimiento a las funciones otorgadas por la ley, como máxima autoridad de la estructura organizativa, la Asamblea de 
Gobernadores:

CONSEJO DIRECTIVO
Como máxima autoridad administrativa de la Corporación, el Consejo Directivo, conoció los estados financieros mensuales y 
dio seguimiento a la ejecución presupuestaria y al cumplimiento del Plan Anual Operativo 2021 y al Plan Estratégico Institucional 
2019-2024.

Conoció y aprobó el Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna tanto para el ejercicio 2021 como para el ejercicio 2022, 
habiendo dado seguimiento al Plan del año 2021.   

Conoció y dio su visto bueno al Presupuesto junto con sus respectivos lineamientos, Plan Anual Operativo para el ejercicio 
2022, a efecto de ser presentado ante la Asamblea de Gobernadores para su aprobación.

Conoció y aprobó la modificación y actualización de la siguiente normativa: Actualización de Manual de Lavado de Dinero y 
Activos, conforme al último instructivo emitido por la Unidad de Información Financiera de la Fiscalía General de la República, 
en lo que corresponde al tema: Conoce a tu cliente.

Dio seguimiento a los informes y resultados de la verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y normativas, 
realizada por la Superintendencia del Sistema Financiero.  Autorizando los planes de solución a observaciones.

Conoció y dio visto bueno a las Cartas de Gerencia presentadas por las firmas de Auditores Externos Financiero y Fiscal durante 
todo el ejercicio 2021.

Conoció y dio visto bueno a la propuesta de nombramiento de los auditores externos financieros para el ejercicio 2021, para 
ser presentados a aprobación ante Asamblea de Gobernadores.

Conoció y aprobó el presupuesto para el ejercicio 2022 y el Plan Anual Operativo para el mismo año. Asimismo,  
nombró al Auditor Externo Financiero de la Corporación para el ejercicio 2021 y aprobó los Estados Financieros del  
ejercicio 2020, presentados por el Auditor Financiero Externo. 
Aprobó la Memoria de Labores del año 2020.
Autorizó la recuperación de la inversión de Acciones del Ingenio Jiboa, considerada como una inversión de alto  
riesgo.
Modificó la Política de Inversiones y Venta de Acciones de la Corporación Salvadoreña de Inversiones.
Conoció la propuesta de Decreto Legislativo para legalizar las áreas de relleno en Puerto CORSAIN a favor de la     
Corporación y autorizó remitir el proyecto al Ministerio de Economía para su trámite de conformación de ley.
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CONTROL Y AUDITORÍA

La Unidad de Auditoría Interna en el ejercicio 2021, estableció su trabajo realizando actividades objetivas 
de aseguramiento y consulta, agregando valor y mejora en las operaciones de la Corporación, apoyando 
a la Entidad en el  cumplimiento de sus objetivos,  contribuyendo  en cada evaluación de Auditoría 
recomendaciones para lograr la eficacia de los procesos de gestión. 

Asimismo se ejecutaron Informes Especiales que sirvieron de base para la toma de decisiones de la 
administración.  

Durante el ejercicio 2021 se generaron veintiún informes (21) en total, detallados de la siguiente manera: 
Quince informes (15) sin observación y seis informes de Control Interno (6), concluyendo que las áreas 
auditadas cumplieron las recomendaciones durante el desarrollo de las auditorías realizadas por esta 
Unidad, para lograr los objetivos trazados por la Corporación.          
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INVERSIÓN EN MEJORA DE
INFRAESTRUCTURA PORTUARIA Y

MANTENIMIENTO

Con el objetivo de fortalecer Puerto CORSAIN, en el departamento de La Unión, se han realizado varias 
inversiones:

Reparación de la estructura del muelle de Puerto CORSAIN, etapa I del módulo IV.

En el período del 22 de junio al 17 de noviembre de 2021 se realizaron los trabajos correspondientes al 
Contrato 16/2021, donde se invirtió un monto de $270,039.43 IVA incluido, para realizar el proyecto de 
reparación de la estructura de muelle de Puerto CORSAIN, etapa I del módulo IV. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de plantas de emergencia y transferencias 
automáticas y compresor de tornillo Sullair de Puerto CORSAIN.

El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las tres plantas de emergencia de las marcas 
CATERPILLAR, OLYMPIAN y CUMMINS y transferencias automáticas marca LG y compresor de tornillo 
SULLAIR, según Contrato 11/2021, con un monto ejecutado de $ 5,093.34 IVA incluido, así mismo se han 
realizado adquisiciones de dos cargadores automáticos para las plantas CATERPILLAR Y OLYMPIAN por 
$780.00 IVA incluido.

Inversiones en mantenimiento correctivo de subestaciones de Puerto CORSAIN.

Para mantener la operación segura y prolongar la vida útil de las subestaciones de Puerto CORSAIN 
se realizó el proceso de Libre Gestión para la contratación del servicio de mantenimiento correctivo a 
transformador de 8 mva y mantenimiento preventivo en subestación principal de Puerto CORSAIN, la cual 
fue contratada por un monto de $23,445.65 IVA incluido. 

Mantenimiento de lanchas y motores fuera de borda.

En el año 2021 se realizaron diferentes actividades de mantenimiento y además se realizó el servicio de 
mantenimiento correctivo de sistema de dirección y eléctrico, luces de navegación y casco de lancha 
CORSAIN II, por un monto de $6,493.36 IVA incluido. 
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Inversiones de mantenimiento en muelle.

Con el propósito de mantener la operatividad del muelle se realizaron inversiones de mantenimiento por 
un monto de $24,560.92 IVA incluido, según el siguiente detalle:

 1. Servicio de mantenimiento de bitas, escaleras y pilotes de amarre en muelle de Puerto  
  CORSAIN, por un valor de $13,288.41 IVA incluido.
 2. Servicio mantenimiento de carpeta de rodamiento y baldosas de canaletas del muelle  
  de Puerto CORSAIN, por un valor de $11,272.51 IVA incluido.

Mantenimiento de remolcadores.

Durante el año 2021 se efectuaron diferentes actividades de mantenimiento a los remolcadores con el 
fin de mantener la vida útil ya que son de vital importancia para el desarrollo de actividades de muellaje.

Los costos de dicha inversión en mantenimiento preventivo y adquisición de repuestos y materiales 
ascienden al monto de $44,789.21 IVA incluido.

Mantenimiento de vía de acceso interno de Puerto CORSAIN.

En los trabajos relacionados con el mantenimiento de la vía de acceso, se realizó servicio de mantenimiento 
de calle principal, mediante proceso Libre Gestión por un monto de $12,61.80 IVA incluido.

Mantenimiento de pozo y bomba de Puerto CORSAIN.

En los trabajos relacionados con el mantenimiento de pozo y bomba, se realizó servicio de mantenimiento 
correctivo para rehabilitación de pozo y bomba de Puerto CORSAIN, mediante proceso Libre Gestión por 
un monto de $19,398.52 IVA incluido.

Adicionalmente podemos mencionar en mantenimientos:
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Durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 se bridaron servicios de reparación naval 
a cinco embarcaciones y se obtuvieron ingresos totales de $109,735.54 IVA incluido, según el siguiente 
detalle:

En el periodo del 11 al 15 de enero de 2021 se realizaron trabajos de mantenimiento al buque 
pesquero WILD CHILD por un valor de $2,827.85 IVA incluido.

En el período del 2 al 25 de marzo de 2021 se realizaron trabajos de mantenimiento al buque 
remolcador ACAJUTLA, el cual es propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 
por un valor de $54,649.18 IVA incluido.

En el período del 12 al 30 de abril de 2021 se realizaron trabajos de mantenimiento al buque 
remolcador POSEIDÓN, el cual es propiedad de Régimen de Pensiones y Jubilaciones del personal 
de la Empresa Portuaria Quetzal por un valor de $44,919.62 IVA incluido.

En el período del 4 al 11 de mayo de 2021 se realizaron trabajos de mantenimiento al buque 
pesquero DON OMAR por un valor de $3,185.47 IVA incluido. 

En el período del 5 al 10 de octubre de 2021 se realizaron trabajos de mantenimiento al buque 
pesquero SAN AGUSTÍN por un valor de $4,153.42 IVA incluido.

El 10 de diciembre se iniciaron trabajos de reparación del remolcador IZALCO, propiedad de CEPA.

REPARACIÓN NAVAL
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Se recibieron los siguientes buques en muelle:

Buques atuneros y mercantes pesqueros: 20

Toneladas descargadas: 27,193.100

Ingresos percibidos: $293,163.26 IVA incluido.

Buques mercantes (Gas licuado): 21

Toneladas descargadas: 330,106.470

Ingresos percibidos: $1,678,948.63 IVA incluido.

Entre los logros más relevantes obtenidos en el período de 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 cabe 
mencionar que en la unidad de muelle se obtuvieron ingresos totales de US$ 2,013,288.74 IVA incluido, 
según el siguiente detalle:

Se efectuaron 46 servicios de alquiler del remolcador. 

Ingresos percibidos: $41,176.85 IVA incluido.

OPERACIONES PORTUARIAS

SERVICIOS DE ALQUILER DE REMOLCADOR

SERVICIOS PORTUARIOS
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Renovación de la habilitación de Oficiales de Protección de las Instalaciones Portuarias 
(OPIP) 2021-2024.  

El 12 de julio de 2021 la Dirección Ejecutiva de la Autoridad Marítima Portuaria, por medio de la resolución 
de OPIP 049/2021, autoriza al señor Rubén Díaz Hernández, como OPIP propietario y al señor Francisco 
Oyuela Bustillo, como OPIP suplente, para el período de 25 de junio de 2021 al 25 de junio de 2024; como 
parte del Puerto Seguro Internacional.

Se mantiene la declaración de cumplimiento de instalación portuaria AMP-DCIP-
ESA-0001/2019, por un período de 5 años más de vigencia 2019-2024.  

El 14 de octubre de 2021 se recibió la visita del Ing. José Roberto Escalante y el Lic. Abimelec Arteaga, 
procedente de la Autoridad Marítima Portuaria, para verificación del cumplimiento anual de la instalación 
portuaria.

Visita de verificación de cumplimiento del código PIBP por parte de la Guardia Costera 
de los Estados unidos de América.  

El 9 de septiembre de 2021 se recibió la visita de una comisión de la Guardia Costera de los Estados Unidos, 
representante de la Embajada de Estados Unidos y representantes de la Autoridad Marítima Portuaria; 
con el propósito de verificación de cumplimiento del Plan de Protección de las Instalaciones Portuarias, 
obteniendo resultados positivos en dicha visita, que coadyuvan al mantenimiento de la Acreditación de 
Puerto Seguro Internacional.

Entre las inversiones más relevantes en el año 2021 orientadas a reforzar la seguridad portuaria podemos 
mencionar:

SEGURIDAD PORTUARIA
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CORSAIN participa en reunión con el Grupo Calvo para el desarrollo del proyecto de 
cámaras frigoríficas.

Se realizaron reuniones con representantes del Grupo Calvo, para darle seguimiento al Proyecto de Cámara 
Frigoríficas en Puerto CORSAIN, habiéndose logrado elaborar una propuesta de carta de intención por 
parte de la Corporación, entregada a los representantes del Grupo Calvo.

Reunión DAMEN-SERNISA-CORSAIN, sobre el proyecto de ampliación de Varadero en 
Puerto CORSAIN.

En los meses de febrero y septiembre de 2021, se realizaron reuniones con representantes de SERNISA y 
DAMEN SHIPYARDS GORINCHEM, con el objeto de analizar la propuesta de la Carta de Intención que se 
pretende firmar con dicha empresa, para el desarrollo del proyecto de ampliación de Varadero.

CORSAIN participó en reunión sobre el análisis de riesgos climáticos enfocado a 
infraestructura portuaria.

En el mes de abril de 2021, CORSAIN participó en la reunión de análisis de riesgos climáticos enfocado a 
infraestructura, auspiciada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

El objetivo del análisis era desarrollar información robusta a nivel nacional, sobre el riesgo de desastres 
en la infraestructura clave existente; que es de suma importancia estratégica, económica y social en el 
país, con el fin de desarrollar un marco sostenible para el análisis del riesgo de la infraestructura nacional 
a construir. 

CORSAIN participó en la reunión sobre la formación para la certificación de profesionales 
y la acreditación de empresas en eficiencia energética. 

El proyecto busca crear un proceso de formación profesional con el objetivo de obtener especialistas 
certificados y empresas acreditadas en Eficiencia Energética, que garanticen el resultado de los proyectos, 
así como contribuir al desarrollo y lograr reducir las emisiones de GEI y los impactos del cambio climático. 
Se pretende además elaborar un esquema de certificación basado en la norma ISO 17024:2012 con los 
componentes de acreditación, formación, certificación y registro.

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE
PROYECTOS
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La iniciativa nace del Consejo Nacional de Energía, junto con la Secretaría de Energía de Panamá y en el 
marco de cooperación otorgado por EUROCLIMA. En la presente reunión se presentaron los resultados 
de las encuestas realizadas con el objetivo de obtener mayores insumos sobre la temática de eficiencia 
energética y la certificación de competencias individuales de profesionales en el rubro.

Es necesario por lo tanto, medir el desempeño energético, que permita a una organización establecer y 
proponer medidas de ahorro que garanticen un impacto directo en los costos de producción.

CORSAIN participa en la reunión de la mesa técnica para la propuesta de la gestión de 
residuos y desechos MARPOL en las instalaciones portuarias.

Con el objeto de viabilizar la gestión de los residuos y desechos MARPOL en las instalaciones portuarias, 
se realizaron reuniones de coordinación con la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y La Autoridad 
Marítima Portuaria en el mes de agosto de 2021.

Reunión con Energía del Pacífico, para la posible prestación de los servicios portuarios y 
de reparación naval en Puerto CORSAIN.

Se realizó reunión con funcionarios de la empresa Energía del Pacífico (EDP), con el objeto de presentarles 
la disponibilidad de parte de CORSAIN para proporcionar los servicios portuarios y de reparación naval a 
embarcaciones de EDP, que utilizarán su terminal marítima localizada en el Puerto de Acajutla.



Durante el año 2021, se realizaron 55 eventos de capacitaciones dando seguimiento al Plan Anual, de las 
cuales 12 fueron brindadas a través de la Plataforma de Gestión del Aprendizaje, manteniendo las medidas 
de seguridad por la pandemia de COVID- 19.

DESARROLLO CORPORATIVO

EJECUCIÓN PLAN DE CAPACITACIÓN 2021

22
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Transferencia de inmueble ex Planta de alcohol El Carmen

Mediante gestiones iniciadas por la Corporación, el Ministerio de Relaciones Exteriores promovió ante 
el Consejo de Ministros, la autorización de la TRANSFERENCIA A TÍTULO DE DONACIÓN a favor de 
CORSAIN de los tres inmuebles de naturaleza rústica, ubicados en los municipios de Armenia y San Julián, 
departamento de Sonsonate, en la que funcionaba la ex Planta de Alcohol El Carmen. La donación se 
realizará tal como lo establece el Artículo 233 de la Constitución de la República, mediante la aprobación 
de un Decreto Legislativo.

Recuperación de cartera de créditos otorgados a diferentes accionistas de los ingenios 
Chaparrastique, S. A. de C. V., La Cabaña S. A. de C. V., La Magdalena S. A. de C. V. e 
Ingenio Central Azucarero Jiboa S. A. de C. V.

Se logró la recuperación vía judicial de $19,390.00 de saldos en mora de la cartera de créditos, promovidos 
en las diferentes instancias judiciales.

Venta de acciones del Ingenio Central Azucarero Jiboa S.A. de C.V.

Se trabajó en coordinación con las demás gerencias en la venta de las acciones, proporcionando los 
análisis legales para la realización del proceso de venta de dichas acciones, colaborando así a recuperar un 
patrimonio de millones de dólares, que desde hace varios años no entregaban dividendos y representaban 
una inversión riesgosa. 

LEGAL
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Comité de Riesgos

Como elemento fundamental de la gestión de riesgos, se impartió la respectiva capacitación de forma 
virtual al personal de Oficina Central y Puerto CORSAIN; en el mismo sentido, se llevó a cabo una campaña 
de divulgación al personal vía correo electrónico sobre la Gestión Integral de Riesgos.

El Comité de Riesgos junto con la Unidad de Riesgos, revisaron y evaluaron los factores de riesgo de 
la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instituciones y de Puerto CORSAIN, con el propósito de 
redefinir descripción, de eliminar, actualizar, relacionar, o modificar nombres de algunos factores de 
riesgo. Se eliminaron 15 factores de riesgo, se modificaron 10 y se agregaron 2.

El Comité de Riesgos emitió recomendaciones a las unidades de la Corporación que en el ejercicio 2020 
finalizaron con factores de riesgo en nivel “Moderado”; y que en coordinación y con el seguimiento 
durante el año 2021 por parte del Comité y la Unidad de Riesgos, se disminuyeron 9 factores de riesgo 
que se encontraban en nivel “Moderado” a nivel “Bajo”, de un total de 11 factores. 

En el trabajo realizado con el Comité de Riesgos en relación al Riesgo Operacional; durante el transcurso 
del año se evaluaron 83 factores de riesgo en las diferentes unidades de la Corporación; donde al final 
del año, un factor reflejo nivel “Alto”, 17 factores de riesgo resultaron con nivel “Moderado” y 65 con nivel 
“Bajo”.

Respecto al Riesgo de Liquidez y Mercado, durante todo el año la Corporación reflejó solvencia suficiente 
para cumplir con todas sus obligaciones de pago ante terceros; por lo que no hubo necesidad de activar 
el Plan de Contingencia para el Manejo de la Liquidez.

Comité de auditoría 

El Comité de Auditoría dio seguimiento al Plan Anual de Auditoría Interna, así como al seguimiento de los 
Estados Financieros mensuales de la Corporación, Cartas de Gerencia emitidas por las firmas privadas de 
auditoría y Organismos estatales de fiscalización.  Una actividad importante desarrollada por el Comité 
fue el seguimiento a los acuerdos tomados por Consejo Directivo y Asamblea de Gobernadores.

Comisión de Ética Gubernamental

Entre octubre y noviembre de 2021, a través de la Plataforma de Gestión del Aprendizaje y de manera 
presencial, se brindó la jornada anual de capacitación de la Ley de Ética Gubernamental al personal, 
orientada hacia el refuerzo del conocimiento de los servidores públicos de sus responsabilidades 
establecidas en la ley y el reglamento. Dicha capacitación también se brindó, de forma presencial, a los 
miembros del Consejo Directivo. 

Se hizo la divulgación de la ley y reglamento, a través de correo electrónico y carteleras, en cumplimiento 
al plan de trabajo de la comisión.

Durante el ejercicio no se recibió ningún tipo de denuncias relacionada con la falta de ética en la Institución.

COMITÉS INSTITUCIONALES
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Comité de Eficiencia Energética

Durante el año 2021, el Comité de Eficiencia Energética (COEEI), a través de correo electrónico y carteleras, 
brindó información al personal para la optimización de la energía eléctrica en la institución y sus hogares.
En agosto, a través de la Plataforma de Gestión del Aprendizaje, se brindó la capacitación “Eficiencia 
energética en el uso del aire acondicionado”, cuyo objetivo fue dar a conocer de forma rápida y sencilla 
el correcto uso de dichos equipos y su consumo de energía.

Comité de Género

De acuerdo al plan de trabajo de la Unidad de Género, con el objetivo de sensibilizar al personal y en 
el marco de la conmemoración del 8 de marzo Día Nacional e Internacional de la Mujer, de acuerdo al 
recomendable del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU).

Se continuó con la divulgación de la ley a través de carteleras y correo electrónico, en seguimiento 
al Plan de Trabajo. El 14 de julio se participó en Jornada informativa sobre servicios de atención a 
mujeres/ ISDEMU.  El 10 de septiembre se sostuvo reunión con representantes del ISDEMU, donde se 
recibió una presentación de los “Lineamientos Institucionales para la Transversalización de la Igualdad No 
Discriminación y Vida Libre de Violencia para las Mujeres en las Instituciones del Estado 2021”.  El 25 de 
noviembre se conmemoró el Día de la No violencia contra Mujeres y Niñas siendo el lema decretado por 
las Naciones Unidas “Pinta el mundo de naranja: pongamos fin a la violencia contra las mujeres ya!”. 

Comité de Prevención de Lavado de Dinero y Activos

Se impartió capacitación al personal de Oficina Central y Puerto CORSAIN, en materia de Prevención de 
Lavado de Dinero y de Activos y Financiamiento al Terrorismo; en cumplimiento a la Ley Contra el Lavado 
de Dinero y de Activos y al Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera.  

Monitoreo permanente de las transacciones u operaciones de la Corporación, a través del Sistema de 
Administración Financiera (SAFI), entre otros controles; con el objeto de determinar las operaciones 
reguladas que fueron reportadas a la Unidad de Investigación Financiera.

Seis sesiones del Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos, donde se presentaron cuatro 
informes trimestrales relacionados con las actividades efectuadas por la Oficialía de Cumplimiento; y 
propuesta de modificaciones al Manual de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos, y Financiamiento 
al Terrorismo. Los informes trimestrales incluyen el análisis de riesgos, reportes de operaciones reguladas 
y operaciones sospechosas, personas salvadoreñas incluidas en listas de cautela, seguimiento al Plan de 
Trabajo y Plan de Capacitación de la Oficialía de Cumplimiento, entre otros temas relacionados con la 
Prevención de Lavado de Dinero y de Activos y Financiamiento al Terrorismo.
 
Seis sesiones de Consejo Directivo, donde se dieron por enterado de los cuatro informes trimestrales 
relacionados con las actividades efectuadas por la Oficialía de Cumplimiento; y aprobación de 
modificaciones al Manual de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos, y Financiamiento al Terrorismo.



Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos

Durante el año 2021 el Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED), realizó 
tres reuniones; con el propósito dar seguimiento al expurgo y materializar la eliminación de documentos, 
habiéndose eliminado 151 cajas normalizadas de archivo, que obedecen a series documentales (procesos 
de adquisiciones y contrataciones e informes varios), entre 1975 – 2011. Esto dentro del contexto del 
Lineamiento No. 6 “Para la valoración y selección documental” publicado en el Diario Oficial Tomo No. 
408, Número 147, de fecha 17 de agosto de 2015.
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Durante el ejercicio 2021, en la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Corporación se tramitaron 
diversos requerimientos de diversos tipos, en su mayoría información de datos personales. 

Durante el ejercicio 2021 se realizaron divulgaciones periódicas relacionadas con la implementación de 
la LAIP, su reglamento y los derechos y deberes consagrados en la misma. Con el objetivo de reforzar 
los conocimientos del personal de CORSAIN, se impartió la charla: “Funciones y responsabilidades de las 
unidades administrativas y el Oficial de información (OI)”.

Se hizo uso del aula virtual con el que cuenta la Corporación para impartir las charlas al personal de 
CORSAIN; para el personal operativo que no cuenta con acceso a computadora, se brindó charla presencial 
en pequeños grupos manteniendo las medidas preventivas contra el COVID-19.

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA
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Se adjudicaron 135 procesos de compras, entre licitaciones, consultorías y libres gestiones, los cuales se 
destinaron para dotar a la Corporación de los bienes, obras y servicios que ayudan a la gestión institucional 
de oficina central y su división puerto CORSAIN en La Unión. Así mismo, se proveyó de herramientas 
y materiales para los diferentes programas de reparación y mantenimiento dirigido a las reparaciones 
navales. 

Dentro de los procesos más relevantes de contratación realizados están: “REPARACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
DEL MUELLE DE PUERTO CORSAIN, ETAPA I DEL MÓDULO IV Y ETAPA II DE MÓDULO IV Y ETAPA I DE 
MÓDULO III” y “SERVICIOS DE SANDBLASTING Y APLICACIÓN DE PINTURA EN OBRA VIVA Y MUERTA DE 
REMOLCADOR POSEIDÓN Y REMOLCADOR IZALCO”

Se crearon los espacios necesarios para que la micro, pequeña y mediana empresa tuviera las  oportunidades 
de crecimiento, a través del trasiego de las necesidades de Obras, Bienes y Servicios que fueron puestos a 
disposición en el sistema de COMPRASAL, módulo de divulgación, permitiendo cumplir con más del 25%, 
según ART. 39 – “C”, literal “b”, para “ADQUIRIR O CONTRATAR A LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 
NACIONALES, DEL PRESUPUESTO ANUAL DESTINADO PARA ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE 
BIENES Y SERVICIOS”. 

PLAN DE COMPRAS
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FINANZAS








